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MINISTERIO DE HACIENDA 

mm General del Patrimonio del Estado 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ei artículo 87 de la Ley del Patrimonio 
del Estado, se convoca concurso pú
blico para el arrendamiento de local 
en VEGUELLINA DE ORBIGO (León), 
con destino a la instalación de los Ser
vicios de E S T A F E T A DE CORREOS. 

Las propuestas para el concurso se 
presentarán en sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, en el Re
gistro General de la Delegación de 
Hacienda de León, en horas de oficina, 
en el plazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en él Bo
letín Oficial del Estado. 

Las condiciones del concurso esta
rán expuestas en el tablón de anun
cios de la citada Delegación de Ha
cienda, en la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de León, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Ve-
guellina de Orbigo y en la Dirección 
üeneral del Patrimonio del Estado 
1 Ministerio de Hacienda, segunda 
Planta). 

El importe del presente anuncio 
sera de cuenta del adjudicatario del 
concurso. 

Madrid, 5 de junio de 1965—El Di-
rector General (ilegible). 
^ ^ Núm. 1873.-178,50 ptas. 

tóWÉ le HaHa de la promia 
Je Leífl 

toitío de Catastro de la Bipeza itústica 
A N U N C I O S 

terpL^0ne en conocimiento de los in-
a la T f ' q u e con esta fecha se remite 
de Se» 5 Pericial del Ayuntamiento 
Posiri - Luna' Para su examen y ex
días n * , Pút>lico, durante quince 

naturales, la relación de valores 

unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Huerta única 6.502.—Labor regadío 
única 4.083.—Prado regadío primera 
6.463; segunda 4.808; tercera 2.739; 
cuarta 1.499.—Labor regadío con fruta
les única 6.594.—Labor secano primera 
2.316; segunda 1.589; tercera 1.008 — 
Labor secano y era cuarta 571.—Labor 
secano quinta 281.—Prado secano pri
mera 4.300; segunda 2.763; tercera 
1.944; cuarta 1.329.—Pastos segunda 
306; tercera 249; sexta 106; octava 50. 
Arboles de ribera única 1.740.—Roble
dal segunda 505,—Monte bajo segunda 
285.—M. U. P. núm. 155: Pastos segun
da 306; tercera 249; sexia 106; octava 
50.- M. U. P. núm. 156: Pastos tercera 
249; octava 50.~M. U. P. núm. 157: 
Pastos sexta 106.—Monte bajo segunda 
285—M. U. P. núm. 158:Pastos octava 
50.—M. U. P. núm. 159: Pastos tercera 
249; octava 50.—Monte bajo segunda 
285—M. U. P. núm. 160: Pastos octava 
50.—M. U. P. núm. 161: Pastos octava 
50.—M. U. P. núm. 162: Pastos segun
da 306; cuarta 192; séptima 78.—Mon
te U. P. núm. 163: Pastos octava 50. ~ 
M. U. P. núm. 164: Pastos tercera 249; 
octava 50—M. U. P. núm. 165: Pastos 
primera 291; quinta 136. — Robledal 
primera 556.—M. U. P. núm, 166: Pas
tos octava 50.—M. U. P. núm. 167: Pas
tos primera 391; sexta 106; octava 50. 
Robledal primera 556.— Monte bajo 
primera 315.—M. U. P. núm. 168: Pas
tos octava 50. Monte bajo primera 315. 

L a base liquidable es el cincuen
ta por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante el período expositivo po
drán los propietarios y entidades exa
minar y formular, en su caso, du
rante los otros quince días siguien^ 
tes, las impugnaciones que estimen 
oportunas. 

León, 26 de mayo de 1965—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do 

mínguez-Gil Jove.—Visto Bueno: E l 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 3688 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayun
tamiento de Noceda, para su exa
men y exposición al público, duran
te quince días naturales, la relación 
de valores unitarios de los distin
tos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de Reforma Tributaria, 
de fecha 11 de junio de 1964. Los lí
quidos imponibles consignados en la 
relación son los siguientes: 

Huerta primera 8.617; segunda 7.207; 
tercera 6.149.—Labor regadío con fru
tales única 9.167.—Prado regadío pri
mera 7.083; segunda 4.808; tercera 
2.326. Labor secano primera 1.637.— 
Labor secano y era segunda 1.008.— 
Labor secano tercera 669; cuarta 232. 
Viña única 1.672.— Frutales secano 
única 2.203.— Prado secano primera 
2.968; segunda 2.251; tercera 1.125.— 
Pastos primera 391; segunda 78.—Ar
boles ribera única 2.266.— Castaños 
primera 1.942.—Castaños suelo prime
ra 82.—Castaños vuelo primera 1.860. 
Pinar maderable única 811.—Robledal 
primera 556.—Monte bajo primera 253. 
M. U. P. núm. 369: Monte alto segunda 
205.—Monte bajo segunda 100.—Pas
tos tercera 50—M. U. P. núm. 370: Pas
tos tercera 50. -Monte alto segunda 
205.—Monte bajo segunda 100.—Pas
tos segunda 78.—Monte bajo primera 
253—M. U. P. núm. 371: Pastos tercera 
50.—Monte alto segunda 205—Monte 
bajo segunda 100—M. U. P. núm. 372: 
Pasto tercera 50.—Monte alto segunda 
205.—Monte bajo segunda 100.—Mon
te U. P. núm. 373: Monte alto segunda 
205.—Monte bajo segunda 100—Pas
tos tercera 50.—M. U. P. núm. 374: Pi
nar repoblación exentos.—Pastos terce
ra 50.—Monte alto primera 556.—Mon
te bajo segunda 100.—M. U. P. núme
ro 375: Pinar repoblación exentos.-



Monte alto segunda 205.— Monte bajo 
segunda 100. Pastos tercera 50. Mon
te U. P. núm. 376: Castaños segunda 
460.—Monte alto segunda 205.—Monte 
bajo segunda 100.—Pastos tercera 50. 

L a base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar las relaciones y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes, las impugna
ciones que estimen oportunas. 

León, 21 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez Gil-Jove —V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. Fer
nandez. - < 3574 

Pastos 3.a 50—M. U. P. número 312: 
Pastos 3.a 50—M. U. P. número 313: 
Castañar suelo 2.a 82—Pastos 3.a 50.— 
Pinar repoblación exentos; 

L a base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de las cifras consignadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietaries y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im* 
pugnaciones que estimen oportunas. 
El plazo expositivo dará comienzo el 
día siguiente de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 21 de mayo de 1965.—El Inge
niero jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove.—V.0 B.0 E l Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 

3587 

Se pone en conocimiento de los 
interesados, que con esta fecha se 
remite a la Junta Pericial del Ayunta
miento de Benuza, para su examen y 
exposición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig 
nados en la relación, son los siguientes: 
. Huerta U.a 5.444.—Labor regadío 
1.a 4.592; 2.a 3.232; 3.a 1.702..—Prado 
regadío 1.a 5.015; 2.a 3.773; 3.a 2.739; 
4.a 1.499—Frutales secano U.a 1.978.— 
Arboles ribera U.a 2.266.—Labor seca 
no 1.a 1.056; 2.a 814—Labor secano y 
era 3.a 571—Labor secano 4.a 281; 5 
136—Viña 1.a 1.672; 2.a 1.149; 3.a 
625.—Prado secano 1.a 2.251; 2.a 1.431 
3.a 919.--Castañar Ia 1.757; 2.a 1.386 
Robledal 1.a 405.—Monte bajo 1.a 192 
Pinar repoblación, exentos.—Pastos 
1. a 306; 2.a 136; 3.a 50.—Castaños 
vuelo 1.a 1.675; 2.a 1.304.—M. Utilidad 
P. número 300: Castaños suelo 2 
82.—Pastos 3.a 50.—Monte bajo 2. 
100.—M. U. P. número 301: Casta 
ños suelo 2.a 82.^—Castaños bravo 3.1 
367—Pastos 3.a 50.—Monte -bajo 2.a 
100.—M. U. P. número 302: Castañar 
suelo 1.a 82; 2.a 82—Castañar bravo 
3.a 367.—Pastos 3.a 50.—Robledal 2 
154.—Monte bajo 2.a 100—M. „Utili 
dad P. número 303: Castañar suelo 
2. a 82.—Pastos 3.a 50—Pinos repobla 
ción exentos.—M. U. P. número 304 
Castañar suelo 2.a 82.—Pastos 3.a 50-
M. U. P. número 305: Pastos 3.a 50.-
M. U. P. número 306: Castañar sue 
lo 2.a 82.—Pastos 3.a 50.—Monte baj 
2.a 100.—M. U. P. número 307: Pas
tos 3.a "50.—Pinar repoblación exen 
tos—M. U. P. número 308: Casta 
ñar suelo 2.a 82.—Pastos 3.a 50.—Mon 
te U. P. número 309: Castañar sue 
lo 2.a 82.—Pastos 3.a 50.—Pinar repo 
blación exentos.—M. U. P. número 
310: Pastos 3 a 50.—Robledal 2.a 154 
Monte bajo 2.a 100.—Pinar repobla 
ción exentos^—M. U. P. número 311 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayunta
miento de Encinedo, para su exa
men y exposición al público duran 
te quince días naturales, la relación 
de valores unitarios de los distintos 
cultivos y aprovechamientos de di 
cho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de 
Rústica, en cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de Reforma Tri
butaria de fecha 11 de junio de 1964 
Los líquidos imponibles consignados 
en la relación son los siguientes: 

Labor regadío 1.a 4.253; 2.a 3.232; 
3. a 2.382; 4.a 1.532.—Prado regadío 1.a 
4.601; 2.a 3,567; 3.a 2.533 ; 4.a 1.292.-
Labor secano 1.a 1.056:—Labor seca 
no y era 2.a 571.—Labor secano 3.a 
329; 4.a 136.—Viña U.a 887—Prado 
secano 1.a 2.Ó46 ; 2.a 1.227; 3.a 817.— 
Pastos 1.a 306; 2.a 192; 4.a 50—Fru
tales secano U.a 1.080.—Arboles ribe 
ra U.a 1.740—Monte alto 1.a 405 — 
Monte bajo U.a 192.—Pinar repobla 
ción exentos—Repoblación chopos 
U.a 1.740.—M. U. P. número 324: L a 
bor secano 4.a 136—Pastos 4.a 50.— 
Pinar repoblación exentos.—M. Uti
lidad P. número 325 : Pastos 3.a 106; 
4. a 50—Monte alto 1.a 405.—Monte 
bajo U.a 192.—Pinar repoblación 
exento—M. U. P. número 326: Pas
tos 4.a 50. Monte bajo U.a 192.-Monte 
U. P. número 327 : Labor secano^.1 
136.—Pastos 4.a 50.—Monte alto 2 
205—Monte bajo U.a 192—Pinar re 
población exento.—M. U. P. número 
328: Pastos 4.a 50.—Monte bajo U 
192.—Pastos 1.a 306.—M. U. P. núme 
ro 329: Pastos 4.a 50—M. U. P. nú
mero 330: Labor secano 4.a 136.— 
Pastos 4.a 50—Monte bajo U.a 192. 
M. U. P. número 331: Labor secano 
4.a 136—Pastos 1.a 306; 4.a 50—Mon 
te bajo U.a 192.—Pinar repoblación 
exento.M. U. P. número 332: Pastos 
4.a 50.—Monte alto 1.a 405—Monte 
bajo U.a 192.—M. U. P. número 333 
Labor secano 4.a 136.—Pastos 4.a 50 
Monte bajo U.a 192.—Pinar repobla
ción exento.—M. U. P. número 334 

Pastos 4.a 50.—M. U. P. n ú m e r o ^ 
Labor secano 4.a 136.-^Pastos 4 a r^5: 
Monte bajo U.a 192.—Pinar repokp 
ción exento.—M. U. P. número 
Labor secano 4.a 136.—Pastos 4 a 1; 
Monte bajo .U.a 192.—Pinar repobi 
ción exento.—M. U. P. núm. 337^ 
Labor secano 4.a 136.—Pastos 4 a cn : 
Monte bajo U.a 192.—M. U. p n"r 
mero 338: Labor secano 4a { o o u ' 
Pastos 1.a 306; 4.a 50.—Monte w 
U a 192. a]0 

L a base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consi». 
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante lo-
otros quince días siguientes las impugs 
naciones que estimen oportunas. 

León, 21 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 357̂  

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
to de Páramo del Sil, para su exa
men y exposición al público durante 
quince días naturales, la relación de va
lores unitarios de los distintos cultivos 
y aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Reforma Tributaria de fecha 11 de ju
nio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación son los 
siguientes: 

Huerta, primera 7.559; segunda, 
7.207; tercera 6.502. —Prado regadío 
primera 7.290; segunda 5.015; tercera 
3.360: cuarta 2.119—Labor regadío con 
frutales única 7.109. — Labor secano 
primera 2.365; segunda 1.735; tercera 
1.104; cuarta 475; quinta 184.—Prado 
secano primera 3.685; segunda 2.046.--
Castaños primera 2.683: segunda 1.757; 
tercera 1.015—Castaños suelo primera 
82.~ Castaños vuelo primera 2.601.— 
Castaños suelo segunda 82.—Castaños 
vuelo segunda 1.675—Castaños suelo 
tercera 82—Castaños vuelo tercera 
933—Pastos primera 420; segunda luo-
Arboles ribera única 2.616.-Pinar nm 
derable única 811—Monte alto roDie 
primera 605—Monte bajo primera 
Pinar repoblación exento.—M. u. • 
núm. 377: Castaños cuarta 367.-^* 
tos tercera 50—Monte bajo p] 
Pinar repoblación exento.--M. .' 
n.0 378: Pastos tercera 50.—Monte 
tercera 100—Pinar repoblación 
to.-M. U. P. núm. 380: Pastos^rce^ 

50.-Montebajo f g ^ / f ' núme' 
repoblación exento.—M. u- / * aito 
ro 381: Pastos tercera 50—Monte 
segunda 154—Monte bajo t ^ ^ ^ t a 
M. U. P. núm. 382: Labor secano s ^ 
87. - Pastos tercera 50.-Pinar repu 
ción exento.-M. U. P. num. 3»^ 



no sexta 87.—Castaños cuarta 367. 
o Ttos tercera 50.—Monte bajo tercera 
fíwi—Castaños suelo 82.—Pinar repo-
l^dón exento.-M. U. P. núm. 384: 
pistos tercera50—Monte bajo tercera 
ínn—Castaños 82—Pinar repoblación 

pnto.—M. U. P. núm. 385: Pastos 
eXTcera 50.—Monte bajo tercera 100.— 
Pinar repoblación exento. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
oodrán los propietarios y entidades in
teresadas examinar dichas relaciones 
v formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. E l 
plazo expositivo dará comienzo el día 
siguiente de la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 21 de mayó de 1965.—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín-
guez-GiUove. —V.0B.0: E l Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 
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i n i i i i s l r a i n o n i i iw ia i i c i fa 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionada por este Ayuntamien
to la cuenta general del presupuesto, 
la de caudales, patrimonio y de va
lores, correspondientes al ejercicio 
de 1964, se hallan expuestas en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, al objeto de que pue
dan ser examinadas y se puedan for
mular las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Valencia de Don Juan, 10 de junio 
de 1965—El Alcalde, Angel Penas 
Gcás. 
3662 ^ N ú m . 1884.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Anuncio de subasta para la construcción 
de una escuela y una vivienda para 
Maestro en el pueblo de Espinoso de 
Compludo, Ayuntamiento de Los Barrios 
de Salas. 
Por medio del presente se hace sa

ber Que se encuentra expuesto al pú-
ico, por el plazo de qíiince días há 

jes. a partir de su inserción en el 
DIÍP !S 0ficial de esta provincia, el 
conT condiciones técnicas para la 
\?Pn?Ucclón de una escuela y una vi-
Corn i "ín el Pueblo de Espinoso de 
W t ' de este Ayuntamiento, 
e/d to^de presupuesto actualizado 
cuent • 75,56 P^s. (trescientas cin-
Peseta mi1 setecientas setenta y cinco 

xas con cincuenta y seis céntimos), 
^ba!. Scturrido dicho plazo legal, la 
sistojj? í1 dr? lugar en esta Casa Con
de ' el día once del próximo mes 

¿ura ta as once de su mañana, 
irán n el plazo de exposición, po-

Presentar en esta Secretaría las 

proposiciones en forma reglamentaria 
en sobre dirigido al Sr. Alcalde-Presi
dente, lacrado, siendo por cuenta del 
adjudicatario el presente anuncio. 

Los Barrios de Salas, 12 de junio 
de 1965.—El Alcalde, Juan Fernández, 
3729, ^ ú m . 1883—168,00 ptas. 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, el 
padrón para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza Rústica, 
para el ejercicio de 1965, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, para que los interesa
dos puedan examinarlo y formular 
reclamaciones: 

3637 
3726 
3802 

Puente de Domingo Flórez 
Torre del Bierzo 
Castrocontrigo 

^ Núm. 1907 —68,25 ptas. 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
padrón de arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1965, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, para 
que los interesados puedan exami
narlo y formular reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez 3637 
Torre del Bierzo 3727 
Castrocontrigo 3801 

^ / N ú m . 1906 —63,00 ptas. 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pagó 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Prioro 
Chozas de Abajo 
Ponferrada 

3725 
3860 
3777 

v<^Núm. 1905.-68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Preparadas conforme a lo dispuesto 
en la Orden Circular de 13 de junio 
de 1959 (B. O. del E . del 18), las cuen
tas de presupuestos ordinarios, con 
referencia a los ejercicios de 1945 
a 1958, se exponen al público por tér
mino de quince días al objeto de oír 
reclamaciones. 

Santa Marina del Rey, 10 de junio 
de 1965.—El Alcalde, C. Marcos. 
3722 ^ N ú m . 1897 —63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Millón de los Caballeros 

Confeccionada la cuenta general del 
presupuesto y del patrimonio de este 

Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1964, se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por plazo de quince días para 
que puedan ser examinadas y formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

San Millán de los Caballeros, 10 de 
junio de 1965—El Alcalde, P. O. (ile
gible). 
3724 R ) ^ ; N ú m . 1890.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Por el tiempo reglamentario de quin
ce días se hallan expuestos aí público 
en la Secretaría municipal, los docu
mentos siguientes: 

1. ° Cuenta general del presupuesto 
de 1964, administración patrimonio y 
valores independientes. 

2. ° Padrón de los arbitrios de trán
sito animales vía pública, licencias de 
construcción, blanqueo de fachadas 
y perros. 

Santa Elena de Jamuz, 4 de junio 
de 1965.—El Alcalde, Esteban Ca-
bañas. 
3622 ^ Núm. 1895 —84,00ptas. 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones 

se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve
cinales que se expresan: 

Presupuesto ordinario para 1965: 
Coladilla 3700 
Villadangos 3731 
Peranzanes 3741 
Santa María del Monte de Cea 3752 
Guimara 3782 
Villafeliz de Babia 3806 
San Esteban de Toral 3808 
Quintanilla de Almanza 3810 
Santibáñez de Toral 3811 
Truébano 3812 

Ordenanza de prestación personal y de 
transportes: 
Peranzanes 3741 
Santa María del Monte de Cea 3752 
Guimara 3782 

Ordenanza de aprovechamiento de 
pastos: 
Peranzanes 3741 
Guimara 3782 

Cuentas del ejercicio de 1964: 
Cistierna 3779 
Luengos de los Oteros 3781 
Viloria de la Jurisdicción 3783 
Benazolve 3824 

Expediente de habilitación y suple
mento de crédito: 
Carrizo de la Ribera 3809 

Núm. 1904.-183,75 ptas. 
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IM DE LO [OltTEliLIOMiinSllTIVO 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso 94 de 1965, por el 
Procurador D. Pedro Vicente González 
Hurtado, en nombre y representación 
del Banco de España, Sucursal de 
León, contra resolución del Tribunal 
Económico - Administrativo de León, 
de treinta y uno de marzo pasado, que 
desestimó la reclamación interpuesta 
contra la aplicación por el Excelentí
simo Ayuntamiento de dicha ciudad, 
de contribución especial correspon
diente, para las obras de renovación 
de las aceras de la calle Ordoño II, en 
cuyo reparto fue incluida la Entidad 
recurrente, habiéndose acordado en 
providencia., de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso menciona
do, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan Interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración, y de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto re
currido, según lo dispuesto en el ar
tículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 5 de junio 
de 1965.—José de Castro Grangel. 
3616 ^ Núm. 1888—189,00 ptas. 

y otros; izquierda, con la casa núme- Rivas Recio, contra D. Emiliano B • 
™ « ^ Í A ™ Í C ™ O oo i i« „ v.,iorta « n o Gago, por el concepto de ejecución 0 

lo convenido en acto de conrii;J?.(?e 
ro 6 de la misma calle y huerta que 
perteneció a D, José Becerra Quiroga 
y en la actualidad a D. César Moro Pe
rrero, y por la espalda, con huerta y 
panera de D. José de la Poza, hoy de 
Anesio García Garrido. Inscrita al fo
lio 562, libro 30, folio 110, finca 2.697 
duplicado. Tasada en novecientas cua
tro mil ciento veintiocho pesetas.» 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
titrés de julio próximo, a las once y 
media de su mañana, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento por lo menos 
del valor de la casa que sirve de tipo; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédi
to del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en L a Bañeza, a once de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Juez, Luis-Fernando Roa Rico.— E l 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
3775 V" Núm. 1881.-351,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rieo, Juez 
de Primera Instancia de L a Ba
ñeza y su Partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos a instancia del 
Procurador D. José Antonio Pérez San
tos, en nombre de la entidad «Banco 
Central, S. A.», con domicilio social 
en Madrid y Sucursal en esta ciudad, 
contra D. Agustín Fernández Bajo y su 
esposa D.a Emilia Lombó Pérez, veci
nos de La Bañeza, por resolución de 
esta fecha se acordó sacar a primera y 
pública subasta por término de veinte 
días, sin suplirse previamente los títu
los de propiedad, la finca embargada 
siguiente: 

«Una casa en La Bañeza, calle Ge
neral Aranda, número 4, de planta alta 
y baja, corral y huerta, constituyendo 
todo ello una sola finca, de una super
ficie aproximada de ochocientos me
tros cuadrados, que linda: por la dere
cha entrando, con la casa número 2 de 
la misma calle, que pertenece a la Co
fradía de la Piedad, de L a Bañeza, 
otra de D. Angel Fernández, antes de 
la Cofradía de Santa Ana, hoy casa de 
D. Elias Tagarro, D. Saturnino Pablos 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Murtas de Paredes 

. En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en autos 
de abintestato promovidos por doña 
Constantina Cortinas Almarza, mayor 
de edad, viuda y vecina del Villar de 
Santiago, por' muerte de su hermana 
Teonila Cortinas Almarza y el esposo 
de ésta, Jesús Sierra González, y per
sonado el Abogado del Estado; por 
medio del presente edicto por el que 
se llama por segunda vez y término 
de veinte días, a los que se crean con 
derecho a heredarle para que compa
rezcan ante este Juzgado a deducirle 
y justificar los derechos que le existie
ren en el plazo indicado, con los aper
cibimientos legales se le advierte del 
perjuicio a que hubiere lugar, en cum
plimiento de lo previsto por el art. 987 
'de la Ley de E . Civil. 

Murías de Paredes, 14 de junio de 
1965.—El Secretario Judicial, (ilegible). 
3759 ^CNúm. 1885.-126,00 ptas. 

sindical, he acordado sacar a públ 011 
subasta, por término de ocho rr 
y condiciones que se expresarán ]as 
bienes siguientes: ' 0s 

Una máquina cosechadora autopro 
pulsada, marca «SACAFAR», núuiz 
ro 60.061, modelo 4/1, color amarillo" 
de 47 HP., movida por un motor de 
gasolina número P.O. 3.047, moúe. 
lo 616/3, tasada en la cantidad de cua
renta mil pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce de 
julio próximo y hora de las doce de su 
mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la Mesa del Tribu
nal el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Ló que se hace público para general 
conocimiento, en León, a veintidós de 
junio de mil novecientos sesenta y cin
co.—Francisco-José Salamanca— Ru
bricado.—El Secretario, Mariano Tas-
cón.—Rubricado. 
3828 X Núm. 1902.-225,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

mmmm DE TIÍAJO DE LEOH 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, que en esta 
Magistratura se siguen con el núm. 6 
de 1965, a instancia de D. Victoriano 

Presa [ a l l a r i a de los pue l s le Roto , 
San Justo, liantllleros y V i l l a M l 

Se convoca a Junta General extraor
dinaria para el día 30 de junio, a las 
quince horas en primera convocatoria 
y a las dieciséis en segunda, celebrán
dose en el sitio de costumbre El ca
dillo, sea cual fuere el número oe 
asistentes, con arreglo al siguiente or 
den del día: 

1.° Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2 ° Nombramiento del nuevo Hrej 
sidente por cese, por enfermedad u 
actual. 

3. ° Rendición de cuentas. 
4. ° Ruegos y preguntas. •Si-
Villaturiel. 22 de junio de 19k* 

nesio López. „_ nt{,* 
3830 ^ Núm. l O O ^ - ^ P ^ 
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